RES. 3769/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006696, Ent. N° 5356/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el acuerdo laboral para el sector anestesiología,  suscrito con el Sindicato Médico del Uruguay; 

RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº478/2017 de fecha 10 de octubre de 2017, la Administración de los Servicios de Salud del Estado remite actuaciones referentes al acuerdo celebrado el 8 de setiembre de 2017 con el Sindicato Médico del Uruguay ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en el que participaron también el Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Economía y Finanzas;                  
2) que la instancia en la cual se suscribió el citado acuerdo, fue la continuación de la celebrada con fecha 4 de setiembre, en la que se reunió la Comisión Asesora Multipartita (CAM ASSE) prevista en la cláusula novena del acuerdo colectivo de fecha 24 de mayo de 2016 en relación con el sector anestesiología;       
3) que el acuerdo remitido tiene como base las recomendaciones que, respecto de las condiciones para el trabajo anestesiológico, realiza la CLASA (Confederación Latinoamericana de Sociedades de Anestesiología),  en el sentido que una organización del trabajo que estimule la alta dedicación a un Centro de Salud, favorece el desarrollo de los distintos aspectos de la anestesiología, en tanto especialidad médico-quirúrgica y el desarrollo personal y familiar de los anestesiólogos;

      4) que, respecto del nuevo régimen de trabajo, las partes establecieron que el ámbito personal de aplicación referirá a cargos que se desempeñen en anestesia de acuerdo con las disposiciones legales que rigen su creación, con título habilitante, en trámite o reválida en curso, y respecto del ámbito temporal de aplicación, que se hará efectivo para los nuevos cargos médicos que se creen por ASSE en la especialidad anestesia, sin perjuicio de la asignación de funciones de Alta Dedicación a cargos preexistentes;

5) que asimismo el acuerdo comprende los siguientes aspectos: descripción de actividades, horas de actividades institucionales, condiciones generales de la retribución para funciones de alta dedicación, mecanismo de pago variable,  categorización de anestesias, criterios para la categorización de las unidades ejecutoras, financiamiento, régimen de trabajo de los suplentes y compatibilización de las funciones de alta dedicación con la actividad docente en la Facultad de Medicina de la UDELAR;

6) que, de la cláusula séptima surge que el salario total mensual para el anestesista asistente es de $ 172.207 para 175 horas mensuales y $ 205.664,36 para 209 horas mensuales, que equivale a un valor hora de $ 984,04, y para el anestesista coordinador el salario total nominal mensual es de $ 215.258,75 para 175 mensuales y $ 275.080, 45 para 209 horas mensuales, que equivale a un valor hora de $ 1.230,05, expresado a valores del 1º de enero de 2017;

7) que por Resolución 4510/2017 de fecha 4 de octubre de 2017, el Directorio de ASSE resolvió homologar el citado acuerdo; 
8) que, según lo informado por la Gerencia de Recursos Humanos de ASSE con fecha 9 de octubre de 2017, las funciones de Alta Dedicación se enmarcan en el Proyecto de “Nuevo Régimen de Trabajo Médico” del MSP, que aplica a los prestadores Privados y Públicos, financiándose dichas funciones a través de lo previsto por los artículos 273 de la Ley Nº 18.996 de fecha 7 /11/12 y 609 de la Ley Nº 19.355 de fecha 19/12/15; 
CONSIDERANDO: 1) que  el artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de 08/08/07 creó la Administración de los Servicios de Salud del Estado como servicio descentralizado con competencia en todo el territorio de la República para garantizar el cumplimiento de los derechos que en materia de salud  tienen los habitantes de la República, de conformidad con el artículo 44 de la Constitución de la República; 

2) que, dentro de las competencias y cometidos la Ley le asigna a ASSE, se encuentra la de organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y la de tratamiento de los enfermos, así como ejercer la coordinación con los demás organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia, evitando superposiciones y/o duplicaciones;

3) que por su parte el artículo 5 de la Ley             Nº 18.161 de fecha 29/07/07, en la redacción dada por el artículo 454 de la Ley Nº 18.362 de fecha 6/10/08, dispone que el Directorio de ASSE tendrá los siguientes poderes jurídicos: J) “(...) crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos servicios funcionarios, cargos, funciones contratadas, regímenes de alta gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando los créditos presupuestales correspondientes.”

4) que el artículo 273 de la Ley Nº 18.996 de fecha 7/11/12 establece que, cuando ASSE cobre componentes por metas asistenciales de la cuota de salud prevista en el artículo 55 de la Ley Nº 18.211 de 5/12/07, en la redacción dada por el artículo 9 de la Ley Nº 18.731 de 7/01/2011, que impliquen la creación de cargos de alta dedicación, así como la transformación en el régimen de trabajo médico, el MEF podrá a solicitud de ASSE, reasignar por el monto cobrado, gastos de funcionamiento de la referida institución, de la Financiación 1.1 “Rentas Generales” al grupo 0 “Retribuciones Personales”;
5) que por su parte el artículo 609 de la Ley         Nº 19.355 de fecha 19/12/15, autoriza a ASSE a destinar fondos correspondientes a la recaudación por concepto de Fondo Nacional de Salud, a efectos de abonar los complementos retributivos necesarios por concepto de alta dedicación o pago variable contra cumplimiento de metas o indicadores de desempeño, en aquellos casos en que el referido complemento se haya originado en una disposición de la Junta Nacional de Salud dentro de las metas asistenciales;                        

6) que el convenio suscrito entre ASSE y el Sindicato Médico del Uruguay, en el que participaron el MSP, el MTSS y el MEF encuadra dentro de los cometidos asignados a A.S.S.E por el artículo 44 de la Constitución de la República y por la Ley Nº 18.161 de fecha 29/07/07, con el fin de  adecuar el modelo de trabajo médico y en las previsiones de la Ley de negociación colectiva en el sector público, Nº 18.508 de fecha 26/6/09, aplicable a ASSE de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 8º de la misma; 

7) que los artículos 1º y 3º de la  Ordenanza Nº 72 de este Tribunal de 23 de mayo de 1996, disponen que los gastos derivados de la Retribución de Servicios Personales que se efectúan con cargo al Rubro 0, serán intervenidos por los Contadores Delegados en el momento del pago, cualquiera sea su monto;
ATENTO a lo expresado y a  lo dispuesto en el Literal  B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la celebración del Convenio remitido;
2) Cometer la intervención de los gastos al Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado ;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
CLC
